
 

 

 

CIRCULAR 

 

FECHA: 29 de diciembre de 2025 

DE: Rectoría 

PARA: Docentes y administrativos 

 

ASUNTO: Plan Operativo de Acción -POA- dos primeras semanas de Desarrollo 

Institucional del 05 al 18 de enero de 2026  

 

Acatando las disposiciones de la circular 267 emanada de la SED con fecha 28 de 

noviembre de 2025, la Institución Educativa Aguas Claras, define la siguiente 

agenda, a ser desarrollada durante los días 05 al 19 de enero de 2026: 

PRIMERA SEMANA (05 al 11 de enero de 2026) 

Actuando dentro del principio de flexibilización descrito en la circular 267 de 

noviembre 28 de 2025, emanada de la SED, las actividades definidas para ser 

desarrolladas durante la primera semana de Desarrollo Institucional, se llevaran a 

cabo de manera virtual, evidenciando la labor cumplida por parte de los lideres y/o 

responsables al correo nyibanezp@ufpso.edu.co, desde donde serán consolidados 

para cumplir con los compromisos institucionales, además de que serán el insumo 

para continuar con la agenda programada para la segunda semana de Desarrollo 

Institucional. 

ACTIVIDADES 

Revisión de la matricula por sedes (responsables docentes sedes fusionadas) 

Asignación académica (responsable el señor rector) 

Diligenciamiento del formato de Eficiencia Interna 2025 (Formato D01.01.F03) 

(responsable el señor rector) 

Último seguimiento al PMI 2025 (responsable líder de cada gestión) 

Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y 

adolescentes (responsable docente orientadora) 

Plan de mitigación de riesgos (Gestión comunitaria) 
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SEGUNDA SEMANA (12 al 18 de enero) 

Nombramiento y/o designación de representantes profesorales ante los distintos 

entes del gobierno escolar, incluido la formalización del equipo gestor para la 

transformación de la media (ATEM) 

Autoevaluación institucional 

Revisión del Manual de Convivencia Escolar 

Revisión y ajuste del Sistema Institucional de Evaluación 

Proyectos Pedagógicos Transversales 

Inclusión de los centros de interés en el PEI y resignificación del mismo 

 

Atentamente, 

 

 

FERNANDO ALBERTO CLAVIJO VEGA 

Rector 

 


